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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Santo Domingo, D.N. 

s o I e 1961 

Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

eñor Presidente: 

~ 

En relación con su comunicación No. 
4278, de fecha 30 de noviembre de 1961, cúm.:pleme sig­
nificarle que la ley en virtud de la cual se exonera 
de todos los derechos e imnuestos fiscales por el tér­
mino de un año el bacalao sRlado y los arenques ~huma­
dos, ha sido promulgada en fecha lro. de diciembre en 
curso, y registrada bBjo el No. 5694. 

aop 
gf7ma. 

Seer 

Muy atentamente, 

enc1a. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Sefior 

Santo Domingo, D.N. 
30 de noviembre, 1961. 

Lic. Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciljda. 

Sefior Presidente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumpli­
miento de lo dispuesto por el artículo 41 de 
la Constitución de la República, tengo a -
bien remitir a usted el proyecto de ley por 
virtud del cual se exonera la importación de 
bacalao y de arenques ahumados, por el tér­
mino de un afio. 

prm. 

' -· 

d/ÍA 
Carlos Rafael oico Mori les, 

Presidente de 1 ámara de Diputados. 
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